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RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2015-00614-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: VÍCTOR MANUEL CASTILLO 

RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP 

 

Encontrándose el presente proceso en la etapa de cumplimiento del pago de la 

obligación, la entidad demandada, mediante memoria del 19 de mayo de 2021, 

da contestación al requerimiento realizado por el Despacho e informa lo 

siguiente: 

 

“(…) 

Hemos recibido el oficio del asunto de la referencia, mediante el cual se requiere a la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social UGPP, para que para que acredite el pago de la obligación, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta los parámetros establecidos en la liquidación de crédito realizada por el H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca a través de providencia de data 26 de 

octubre de 2017.  

En atención a su solicitud le informamos que actualmente la Entidad está adelantado 

los procesos internos que conduzcan a la solución de las acreencias originadas en 

Providencias judiciales, atendiendo el turno que le fue asignado siendo este el 1809. 

Ahora bien, es oportuno y necesario mencionar que, de acuerdo con el artículo 2 del 

Decreto 575 de 2013, la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, tiene por objeto “reconocer 

y administrar los derechos pensionales y prestaciones económicas a cargo de las 

administradoras exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida del orden nacional o de las entidades públicas del orden nacional 

que se encuentran en proceso de liquidación, se ordene su liquidación o se defina el 

cese de esa actividad por quien la esté desarrollando”, mientras que, el artículo 3 del 

mismo Decreto establece que los recursos y el patrimonio de la Unidad están 

constituidos por las partidas ordinarias y extraordinarias asignadas en el 

Presupuesto General de la Nación, así como los bienes que le transfiera la Nación y 

otras entidades públicas del orden nacional.  

Esto significa que, como la Unidad no cuenta con recursos propios y, está sujeta a 

una disponibilidad presupuestal, no le es posible realizar los pagos por conceptos 

accesorios dentro del término que fije el Despacho Judicial, sino, hasta el momento en 
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que realice el desembolso del presupuesto aprobado para el rubro de sentencias y 

conciliaciones” 

 

En virtud de lo expuesto, este Despacho considera necesario PONER EN 

CONOCIMIENTO A LA PARTE DEMANDANTE, del oficio suministrado por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP-, para que realice las manifestaciones 

que considere, y así mismo informe si a la fecha ha sido sufragada 

totalmente la obligación o se ha generado un acuerdo de pago que no obre 

en el plenario; ello previo a seguir con el trámite que corresponde.  

 

Para ello, y de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la Ley 1437 del 2011, por 

secretaría córrase traslado a la activa, por el término de tres (3) días, del oficio 

emitido por la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP.  

 

Notifíquese por el medio más expedito a todas las partes. Vencido el término 

anterior, ingrésese nuevamente al Despacho para decidir lo pertinente.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 11 DE AGOSTO DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.) 
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